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Presentation Notes
Dignas autoridades del Estado …



Planta
CENTRAL

Presenter Notes
Presentation Notes
El Ministerio del Trabajo tiene los siguientes Objetivos Estratégicos Institucionales:  Incrementar el acceso y la vinculación de la oferta y demanda laboral. Incrementar el control y cumplimiento de derechos, deberes y obligaciones de los empleados y empleadores. Incrementar la equidad en el sistema remunerativo y de ingresos complementarios en el sector público. Incrementar la calidad del servicio público que brindan los servidores en el sector público. Incrementar la sinergia entre empleadores y trabajadores.  Con estos lineamientos hemos venido trabajando por el bienestar de los ecuatorianos y es así que, hoy, estamos frente a ustedes para presentar el trabajo realizado



Ejecución Presupuestaria

presupuesto codificado

presupuesto ejecutado

Ejecución 2024

Fuente: Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica
Fecha de corte: 31/12/2024

$ 27´085.746,73

$ 25´738.668,43

95,03 %

Presenter Notes
Presentation Notes
El presupuesto asignado al Ministerio del Trabajo en el año 2024 fue de $ 27´085.746,73, la ejecución fue de $ 25.738.668,43 representando el 95,03% 



Ruta de la Empleabilidad

22 Convenios
suscritos 6 Provincias

visitadas

Fuente: Subsecretaría de Empleo y Salarios
Fecha de corte: 31/12/2024

23 Convenios
suscritos 6 Provincias

visitadas

2024

2025

45
Total

Presenter Notes
Presentation Notes
El Servicio Público de Empleo (SPE), a través de su plataforma “Encuentra Empleo”, cumple un rol estratégico vinculando la oferta y demanda laboral. Su gestión se ha orientado especialmente a fomentar la inclusión laboral de grupos vulnerables y a dinamizar el mercado de trabajo en un entorno caracterizado por una alta informalidad y volatilidad económica.La necesidad de fortalecer la articulación con el sector privado para mejorar la empleabilidad y la calidad de los empleos generados dio el inicio a la estrategia denominada “Ruta de la Empleabilidad”, la cual contempla la suscripción de convenios de cooperación con empresas del sector privado. Esta iniciativa busca beneficiar principalmente a jóvenes de entre 18 y 29 años, así como a mujeres en situación de desempleo, facilitando su inserción en el mercado laboral formal.Los logros obtenidos en la “Ruta de la Empleabilidad” son: 45 convenios en 9 provincias



Contratos de trabajo registrados en el MDT

958.209

483.209 jóvenes representa el 50,43%

84.859  empresas contratantes

Fuente: Coordinación de Información y Estudios del Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

Total
2024

290 mil mujeres representa el 30%
668,2 mil hombres representa el 70%

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024 se registraron 958.209 contratos de trabajo en 84.859 empresas contratantes. El 50,43% son jóvenes de entre 18 a 29 años de edadEL 30 % pertenecen a mujeres y el 70 % a hombres



Contratos de trabajo registrados en el MDT

Fuente: Coordinación de Información y Estudios del Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024 se registraron 958.209 contratos de trabajo en 84.859 empresas contratantes. El 50,43% son jóvenes de entre 18 a 29 años de edadEL 30 % pertenecen a mujeres y el 70 % a hombres



Fijación Salario Básico Unificado
Consejo Nacional de Trabajo y Salarios

Salario Básico 
Unificado 2025

2

$ 470 

2,174 %
Fuente: Subsecretaría de Empleo y Salarios
Fecha de corte: 31/12/2024

Reuniones para la 
fijación salarial del 
2025 

Porcentaje de 
incremento

Presenter Notes
Presentation Notes
Para la fijación anual del Salario Básico Unificado (SBU), se realiza un análisis mediante el diálogo social entre los representantes de los sectores de trabajadores y empleadores en el Consejo Nacional de Trabajo y Salarios. Los lineamientos para este diálogo se fundamentan en la Constitución de la República del Ecuador, los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo y la normativa secundaria correspondiente. Con dos sesiones del Consejo Nacional de Trabajo y Salarios, y luego de las exposiciones tanto de empleadores como de trabajadores, se determinó la fijación del SBU 2024



Normativa que agilita los trámites administrativos

Reglamento que regula el trámite
administrativo de visto bueno.
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-041

Objetivo: Regula el procedimiento administrativo para el trámite
de visto bueno a cargo de los Inspectores del Trabajo y la
apelación de sus resoluciones, conforme al Código del Trabajo y
normativa aplicable.

Presenter Notes
Presentation Notes
La Subsecretaría de Normativa diseña y propone normativa y reglamentos en materia laboral para el sector público, en el marco de los principios de la justicia social. En el año 2024 elaboró los siguientes Acuerdos Ministeriales:Para agilitar y cumplir con el debido proceso en los trámites administrativos relacionados a denuncias de visto bueno se emitió el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-041 – a fin de incorporar el recurso de apelación a la decisión adoptada por el inspector del trabajo.



Reglamento de Organizaciones
Laborales para el ejercicio del derecho
de libertad y autonomía sindical.
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-012
Objetivo: Norma los trámites concernientes a la constitución de
las organizaciones de trabajadores en general; aprobación,
reforma y codificación de sus estatutos; y, registro de
directivas.

Normativa que agilita los trámites administrativos

Presenter Notes
Presentation Notes
El Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-012 reglamentó el ejercicio del derecho de libertad y autonomía sindical que venía siendo solicitado por más de 10 años por parte de las organizaciones sindicales del país a fin de desconcentrar el registro de trámite. El Ministerio del Trabajo lo hizo el día 18-enero-2024. De esta manera en las regionales del ministerio se registran las organizaciones sindicales de acuerdo a las jurisdicciones



Reglamento para la presentación,
negociación y suscripción de contratos
colectivos de trabajo y actas
transaccionales en el sector privado y
en el sector público.
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-080.

Objetivo: Establece el procedimiento general y único que deben observar
tanto las autoridades del Ministerio del Trabajo, como las partes que
intervienen en la presentación, negociación y suscripción de los
contratos colectivos de trabajo y actas transaccionales.

Normativa que agilita los trámites administrativos

Presenter Notes
Presentation Notes
En relación a al negociación y suscripción de contratos colectivos en el año 2024 se emitió el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-080 – cumpliendo con el convenio 98  de la organización internacional del trabajo y los mandatos constituyentes Nro. 2 y 4 y los decretos presidenciales 17-01 y 2-25 de igual manera con lo establecido en senda sentencia de la corte constitucional relacionadas al cumplimiento del dictamen económico previo del ministerio de economía y finanzas a fin de poder garantizar los derechos de los trabajadores en los pactos colectivos convenidos.  



Normativa para fomentar el Empleo y 
condiciones de igualdad

Directrices para el registro de los
Planes de Igualdad.
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-013

Objetivo: Establece las directrices para el registro de los Planes
de Igualdad en el Ministerio del Trabajo, de aplicación
obligatoria para los empleadores del sector Privado que
mantengan en su nómina cincuenta o más trabajadores.

Presenter Notes
Presentation Notes
El acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-013 – expidió las directrices para el registro de los Planes de Igualdad tanto en el sector privado y publico. Esto en consonancia a la ley de economía violeta. 



Norma Técnica para la aplicación del
derecho al empleo preferente.
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-060

Objetivo: En cumplimiento a la Ley Orgánica para la
Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica inclusión de personas
pertenecientes a pueblos y nacionalidades amazónicas.

Normativa para fomentar el Empleo y 
condiciones de igualdad

Presenter Notes
Presentation Notes
El acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-060 -  expidió la norma Técnica para la aplicación del derecho al empleo preferente relacionado a la inclusión de personas pertenecientes a pueblos y nacionalidades Amazónicas en cumplimiento de la Ley Orgánica para la Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.



Reglamento para la implementación,
adecuación y uso de las salas de apoyo
a la lactancia materna en el sector
público y privado.
Acuerdo Interministerial Nro. MDT-MSP-2024-002
Objetivo: Regula la implementación, adecuación y uso de las
salas de apoyo a la lactancia materna en los centros de trabajo
del sector público y del sector privado.

Normativa para fomentar el Empleo y 
condiciones de igualdad

Presenter Notes
Presentation Notes
El acuerdo Interministerial Nro. MDT-MSP-2024-002 -  Reglamento la implementación, adecuación y uso de las salas de apoyo a la lactancia materna en el sector público y privado



Cobertura Geográfica

Planta Central Quito

Regional Quito
Regional Ibarra

Regional Ambato
Regional Portoviejo

Regional Guayaquil

Regional Cuenca

Regional Loja

Presenter Notes
Presentation Notes
El Ministerio del Trabajo, atendió a  284.712 personas en todo el país a través de sus direcciones regionales sobre derechos y obligaciones laborales, en el año 2024.



Inspecciones

Inspecciones 2024

Fuente: Subsecretaría de Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

14.512
Quito
Guayaquil
Portoviejo
Loja
Ambato
Ibarra
Cuenca

3.794  
2.847
2.003
1.686
1.593
1.457
1.132

Presenter Notes
Presentation Notes
Con el objetivo de mantener una asignación unificada y equilibrada, acorde al número de inspectores de trabajo encargados de los procesos de inspección en cada Dirección Regional, para el año 2024 se elaboró una propuesta de Planificación Anual de Inspecciones de Trabajo a nivel nacional. Esta planificación permitió que las Direcciones Regionales y Delegaciones Provinciales organizaran un cronograma de visitas a empleadores, mediante la sectorización de las áreas a inspeccionar. Como resultado de esta planificación nacional, en 2024 se realizaron un total de 14.512 inspecciones, facilitando la verificación del cumplimiento de obligaciones laborales por parte de los empleadores y la imposición de sanciones en aquellos casos donde los Inspectores de Trabajo detectaron vulneraciones a los derechos de los trabajadores.



Contratos Colectivos

Fuente: Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio 
Público
Fecha de corte: 31/12/2024

Contratos
Suscritos 2024 

12
7
6
6
5
2
1

Quito
Ambato
Ibarra
Loja
Portoviejo
Guayaquil
Cuenca

64
TOTAL

PÚBLICOS PRIVADOS
10
9
2
2
1
1

Quito
Guayaquil
Cuenca
Ambato
Portoviejo
Ibarra

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024 se han registrado 64 Contratos Colectivos de trabajo. En el sector público 39 y en el sector privado 25. Lo que demuestra que si es posible negociar contratos colectivos en el Ecuador cumpliendo con el convenio 98 de la OIT y el ordenamiento jurídico nacional.



Pago Compensación Jubilar
Pagos ejecutados en el marco del Proyecto de Gestión 
del Subsistema de Empleo en el Servicio Público.

Fuente: Subsecretaría de Fortalecimiento del Servicio Público
Fecha de corte: 31/12/2024

$ 100´779.754,08

$ 143´637.324,59 

2.051 jubilados 
en efectivo

2.909 jubilados 
en bonos

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
Sobre el pago de la bonificación para los servidores públicos que se acogieron a la jubilación voluntaria, en el año 2024, el Ministerio de Economía y Finanzas asignó $ 245.000.000,00 al Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público, y se ejecutó el 99,78% por un total de $244.417.078,66 de dólares, correspondientes a 4.960 expedientes, de exservidores jubilados beneficiarios que pertenecen a la Función Ejecutiva, otras funciones del Estado y entidades creadas por la Constitución o la Ley. Este monto se distribuyó: efectivo $ 100.779.754,08 y bonos del Estado $ 143.637.324,59El Ministerio del Trabajo emitió el Acuerdo Ministerial correspondiente para que los herederos de los jubilados fallecidos que no alcanzaron a recibir el bono por jubilación puedan acceder a este derecho



Derechos Laborales – Caso Cervecería Nacional

Fuente: Coordinación General Administrativa Financiera
Fecha de corte: 31/12/2024

$ 46´316.453,32
1.519 beneficiarios

cancelados

$ 49´322.310,04
2024

$ 3´005.856,72
129 beneficiarios

cancelados2025

TOTAL

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024, se cumplió con la sentencia de la Corte Constitucional sobre el pago por concepto de utilidades a los ex trabajadores de la empresa Cervecería Nacional C.A.; deuda histórica incumplida por más de 16 años. Fueron beneficiados en el 2024 un total de 1519 extrabajadores lo que significó el 93% del monto total; y para el año 2025 los demás trabajadores cumpliendo con registros documentales solicitados por la Corte Constitucional, sobre todo en el caso de los extrabajadores fallecidos. Se ha cubierto en su totalidad el pago a los familiares de los fallecidos.El total pagado en el 2024 fue de $46’316.453,32 y en el presente año se ha pagado  $3’005.856,72 restando por pagar $485.771,92.



Organizaciones Sociales

Registro 
de Directivas 

Fuente: Subsecretaría de Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

Trámites
atendidos

389 290
2024

Presenter Notes
Presentation Notes
En la Dirección de Organizaciones Laborales se gestionan todas las solicitudes de personalidad jurídica (constituciones) y reforma de estatutos. En el año 2024, se atendió 389 trámites, registrando 290 directivas de organizaciones laborales quienes obtuvieron personalidad jurídica, así como reforma de estatutos.



Mediación Laboral

Personas
capacitadas

Procesos 
mediación laboral

2.528 319

Fuente: Subsecretaría de Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
La Dirección de Mediación Laboral y Recursos Administrativos a través de las unidades desconcentradas desde febrero-2024 en las ciudades de Quito, Guayaquil, Portoviejo, Loja y Cuenca procedieron con atención de trámites mediante audiencias relacionadas a: Trámite Individual, Solicitud Diálogo Social, Presentación Contrato Colectivo, y, Pliego de Peticiones. Se atendieron 2.528 trámites, distribuidos en Quito: 1.289;  Guayaquil: 599;  Portoviejo: 378;  Loja: 143 ;  Cuenca: 119



Seguridad y Salud en el Trabajo

Reglamentos de Higiene y 
Seguridad aprobados

Inspecciones realizadas

12.135

1.721

10.283

Planes de Prevención de 
Riesgos Laborales aprobados

Fuente: Subsecretaría de Trabajo
Fecha de corte: 31/12/2024

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
La Dirección de Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales cumplió con la responsabilidad de realizar el seguimiento a la ejecución de las inspecciones especializadas en seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional. Estas acciones forman parte del compromiso institucional de garantizar el cumplimiento de normativas a fin de promover un entorno laboral seguro y saludable en todas las empresas e instituciones del país. En el año 2024, se llevaron a cabo un total de 1.721 inspecciones especializadas en seguridad y salud en el trabajo1. Se aprobaron un total de 12.135 Planes de Prevención de Riesgos Laborales en empresas e instituciones que cuentan con 1 a 10 trabajadores 2. Asimismo, se aprobaron 10.283 Reglamentos de Higiene y Seguridad en empresas e instituciones que cuentan con más de 10 trabajadores.



Enfoque de Género

Servidores y  
trabajadores públicos  

sensibilizados en 
talleres 

Fuente: Subsecretaría de Empleo y Salarios
Fecha de corte: 31/12/2024

42.352

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024, se brindó sensibilización en Enfoque de género mediante talleres presenciales y virtuales siendo su objetivo contribuir a la transformación de la sociedad, fortaleciendo una cultura solidaria, libre de violencia y de inclusión laboral sin discriminación. Con en el apoyo de la Cooperación Técnica Alemana GIZ y a través de la plataforma e-learning del Ministerio del Trabajo, se ejecutaron los cursos virtuales “Instituciones Seguras y Libres de Violencia Contra las Mujeres” y “Empresa Segura líder de Tolerancia Cero frente a la Violencia contra la Mujer”, siendo su objetivo el sensibilizar a funcionarios públicos y privados para erradicar todo tipo de violencia contra la mujer, para modificar estereotipos socio culturales en el sector público y privado. Esto originó el reconocimiento a 19 instituciones públicas y 28 empresas privadas libres de violencia contra las mujeres; destacándose Consejo Nacional Electoral, Consejo de Educación Superior, Instituto de Economía Popular y Solidaria, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio del Ambiente entre otras, y en el sector privado Seguros Constitución, Industrias Innova, Pharmabrand S.A. y otrasCon el apoyo de ONU Mujeres, se ejecutó el “Curso Virtual Transversalización del Enfoque de Género para el Sector Público y Privado”, a través de la plataforma e-learning del Ministerio del Trabajo, cuyo objetivo es incorporar la perspectiva de igualdad de género para fortalecer las capacidades de trabajadores y funcionarios.Con apoyo de ONU Mujeres desde abril de 2024 se ejecuta el curso virtual del “Convenio 190” de la Organización Internacional del Trabajo, sensibilizando en primer término a funcionarios del Ministerio del Trabajo sobre normativa referente a Violencia y Acoso Laborales.  En estos procesos de sensibilización a través de los talleres y cursos antes citados, se logró un total 42.352 funcionarios públicos, trabajadores y sociedad civil que han sido sensibilizados durante el año 2024.



Enfoque de Género

Empresas Planes de Igualdad 
Registrados 2024

2.262

Fuente: Subsecretaría de Empleo y Salarios
Fecha de corte: 31/12/2024

Quito
Guayaquil
Ambato
Cuenca
Loja
Portoviejo
Ibarra

892
732
170
160
158
88
62

Presenter Notes
Presentation Notes
Sobre lineamientos del cuidado humano y la protección de personas trabajadoras se registraron en el año 2024, 2.262 registros de Planes de Igualdad de manera física y a través del módulo tecnológico alojado en el Sistema Único de Trabajo - SUT. 



Impulso al Trabajo Artesanal y su Formalización

Personas tituladas de
Maestros de Taller y 

Operadores

Acuerdos
Ministeriales

Fuente: Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal
Fecha de corte: 31/12/2024

16.395 18
2024

Presenter Notes
Presentation Notes
Para el año 2024, se titularizaron 16.395 maestros de taller, operadores y mecánicos de equipos camineros en el país. En uso de las facultades reglamentarias, se han otorgado 18 Acuerdos Ministeriales tanto de aprobación de nuevas organizaciones artesanales y reformas a sus estatutos; garantizando la libertad de asociación del sector artesanal. 



Capacitación y Certificación

Nuevos Operadores 
de Capacitación 

Calificados

24555
Nuevos 

Capacitadores 
Independientes

Fuente: Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión 
Artesanal
Fecha de corte: 31/12/2024

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
En el año 2024, se han calificado a 55 (cincuenta y cinco) Capacitadores Independientes (CI) y se han calificado a 245 (doscientos cuarenta y cinco) Operadores de Capacitación. Estos OCC en el 2024, han capacitado a 202.032 personas 



Capacitación y Certificación

66
Organismos Evaluadores

Reconocidos

114.063
Personas certificadas por 
Competencias Laborales

Fuente: Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y 
Gestión Artesanal
Fecha de corte: 31/12/2024

2024

Presenter Notes
Presentation Notes
Se han entregado 114.063 certificaciones por competencias laborales y se han reconocido a 66 organismos evaluadores.



Calidad en el servicio público 
Reconocimiento Programa Nacional de Excelencia 

Fuente:  Subsecretaría de Calidad del Servicio Público 
Fecha de corte: 31/12/2024

1
Galardón Plata 
Premio Ecuatoriano de 
Calidad y Excelencia 

Mención Especial Buenas 
Prácticas Sobresalientes8

3 Mención Especial Mejora de 
Procesos y Servicios

Presenter Notes
Presentation Notes
En relación al fortalecimiento de la calidad en el servicio público, el Ministerio del Trabajo entrega reconocimientos a quienes cumplen con los parámetros de evaluación. Se otorgó en el año 2024 El Galardón Plata:Superintendencia de Economía Popular y SolidariaMención especial de Buenas Prácticas Sobresalientes:Banco de Desarrollo del EcuadorServicio Nacional de Aduana del EcuadorCorporación Nacional de Finanzas Populares y SolidariasHospital de Especialidades Carlos Andrade MarínMinisterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y PescaBanco Central del EcuadorGobierno Autónomo Descentralizado del Cantón PortoviejoMinisterio del TrabajoMención especial de Mejora Continua en Procesos y Servicios:Agencia de Regulación y Control Fito y ZoosanitarioCorporación Nacional de TelecomunicacionesMinisterio de TurismoFortaleciendo de esta manera la eficiencia administrativa en el sector público.



TEMAS REQUERIDOS POR LA CIUDADANÍA

Presenter Notes
Presentation Notes
CONTENIDO: DIAGRAMACIÓN DE DIAPOSITIVA LIBRE. CAMBIAR EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN



¿Por favor indicar que Normativa se esta aplicando
para el tema de los contratos ocasionales de
Institutos Públicos?

Los contratos ocasionales en las instituciones públicas están regulados
principalmente por la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) y sus
reformas, así como por disposiciones emitidas por el Ministerio del
Trabajo. Estas normativas establecen lineamientos claros para su
aplicación, limitando su uso y duración.

Presenter Notes
Presentation Notes
CONTENIDO: DIAGRAMACIÓN DE DIAPOSITIVA LIBRE. CAMBIAR EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN



¿Indicar cómo se ha realizado la implementación
del MDT en el ámbito de la Economía Violeta?

Para impulsar la Economía Violeta, esta Cartera de Estado, expidió el
Acuerdo Ministerial MDT-2024-013 de 19 de enero de 2024, publicado
en el Suplemento del Registro Oficial No. 492 del 05 de febrero 2024,
por el cual se emite las Directrices para el registro de planes de
igualdad en el sector privado, cabe señalar que para el año 2024, se
identifican a 2.262 empresas que han registrado el citado plan de
igualdad.

Presenter Notes
Presentation Notes
CONTENIDO: DIAGRAMACIÓN DE DIAPOSITIVA LIBRE. CAMBIAR EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN



Presenter Notes
Presentation Notes
CIERRE: EL CIERRE DEBERÁ SER DISEÑADO POR CADA INSTITUCIÓN DE ACUERDO AL MODELO
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